
CGIEEG/077/2017 
 
En la sesión ordinaria efectuada el treinta de noviembre de dos mil diecisiete, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se entregan las cartas como diputada o diputado 
por un día. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Modificaciones a la LIPEEG 
I. Mediante decreto número 189 de la Sexagésima Tercera Legislatura 
Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 84, tercera parte, de veintiséis de 
mayo de dos mil diecisiete, se reformaron, adicionaron y derogaron diversos 
artículos de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato. 
 

Atribución de la Dirección de  
Cultura Política y Electoral 

II. Que la fracción I del artículo 102 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato establece como una atribución de la 
Dirección de Cultura Política y Electoral, entre otras, la de desarrollar y ejecutar 
programas de educación cívica. 
 

Comunicación con la Junta de Gobierno y 
Coordinación Política del Congreso del Estado 

III. Que a través del oficio P/177/2017, signado por el Consejero Presidente del 
Consejo General de este Instituto, se formuló un planteamiento al Presidente de la 
Junta de Gobierno y Coordinación Política del Congreso del Estado de Guanajuato, 
para llevar a cabo un evento denominado Diputada o Diputado por un día1, dirigido 
a niñas y niños que cursen el quinto y sexto año de educación primaria, ello con la 
participación de la Secretaría de Educación de Guanajuato. 
 
A través del oficio SG-LXIII-LEG/JGyCP/M88/2017, recibido en la Presidencia del 
Consejo General el veintidós de noviembre de dos mil diecisiete, el Secretario 
General del Congreso del Estado de Guanajuato dio respuesta al oficio señalado en 
el párrafo anterior, e informó que el Órgano de Gobierno acordó por unanimidad 
darse por enterado y aprobar la celebración del evento referido. 
 
 
 
                                                           
1 Evento orientado a la difusión y fortalecimiento de los valores cívicos y la cultura democrática entre 
las niñas y niños, a través de la participación de treinta y seis alumnos pertenecientes a escuelas 
rurales y urbanas del estado de Guanajuato para que puedan experimentar y vivir la labor legislativa 
al interior del Congreso del Estado. 
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Comunicado de la SEG 
III. Que el veintiocho de noviembre de dos mil diecisiete, el ingeniero Eusebio Vega 
Pérez, Secretario de Educación de Guanajuato, a través del oficio DSE/668/2017, 
comunicó a la Presidencia del Consejo General de este Instituto la relación de 
alumnos que participarán como diputada o diputado por un día. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Atribución del IEEG 
1. Que el artículo 78, fracción IV de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato dispone que corresponde al Instituto 
Electoral, entre otras atribuciones, desarrollar y ejecutar los programas de 
educación cívica. 
 

Facultad normativa del Instituto 
2. Que de conformidad con el artículo 92, fracción II, del citado ordenamiento, es 
atribución del Consejo General dictar normas y previsiones destinadas a hacer 
efectivas las disposiciones de dicha legislación. 
 

Diputada o diputado por un día 
3. Que la Dirección de Cultura Política y Electoral tiene como una de sus 
atribuciones el desarrollar y ejecutar programas de educación cívica por lo que, en 
tal sentido, ha conjuntado esfuerzos con el Congreso del Estado de Guanajuato y 
la Secretaría de Educación de Guanajuato, a efecto de que treinta y seis niñas y 
niños, que cursen el quinto y sexto grado de educación primaria, tengan un 
acercamiento, en primera instancia, con este Instituto Electoral y con el Congreso 
del Estado, a efecto de que al ser designados como diputada o diputado por un día, 
acompañen a las y los diputados integrantes de la LXIII Legislatura del Congreso 
del Estado en un día de sus actividades. 

 
Entrega de cartas 

4. Que en cumplimiento a lo previsto dentro del procedimiento para la selección de 
las y los treinta y seis niñas y niños, y una vez que el Secretario de Educación de 
Guanajuato ha comunicado el nombre de las niñas y los niños seleccionados, este 
Consejo General procede a la entrega de las cartas de designación a cada una de 
ellas y ellos. 
 
En este sentido, las niñas y los niños a quienes se les hace entrega de sus 
respectivas cartas son los siguientes: 
 

Distrito Nombre del alumno 

I Isaac Balderas Gómez 

II Elizabeth Guadalupe Lugo Aros 

III Marcia Gutiérrez Monroy 

IV Jonathan Ramírez Ochoa 
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V Ángel Gael Cruz Hernández 

VI María Guadalupe Ortiz Bueno  

VII América Vanesa Valentina Ramos Murillo 

VIII Dafne Montserrat Tovar Santoyo  

IX Sofía Pantoja Huerta 

X Saulo Estanislao Ortega Ramos   

XI Jesús Alexis Rivera Elías 

XII María Jimena Citlali Pérez Ayala 

XIII Luis Enrique Vázquez Oñate 

XIV Daniel Isaí Castillo Camacho 

XV Cecilia Monserrat Gómez Pérez 

XVI David Arroyo González 

XVII Luis Alejandro Ángeles Perales 

XVIII Irán Ochoa Gallardo 

XIX Maximiliano Medrano Gómez  

XX Ma. Guadalupe Reséndiz González 

XXI Valentina Villagómez Chimal 

XXII Itzel Jazmín Saavedra Guillén 

Plurinominal Isaac Alejandro Palacios Olvera 

Plurinominal María Arredondo Leyva 

Plurinominal Abril Álvarez Olvera  

Plurinominal Gabriela Ramírez Velázquez  

Plurinominal Gabriel Bernardo Rojas Aguirre 

Plurinominal Merary Vázquez Galindo 

Plurinominal Cesar Owaldo Sánchez Chávez 

Plurinominal Cristian Daniel Macías Molina 

Plurinominal Derek Misael Becerra Barajas   

Plurinominal Nataly Franco Soto  

Plurinominal Diego Bernal Cervantes 

Plurinominal Brandon Alejandro Núñez Lesso 

Plurinominal Brisa Lizbeth Ramírez García 

Plurinominal David Guadalupe Hernández López 
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Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 78, fracción IV, y 
92, fracción II de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato, se somete a la consideración del Consejo General, el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO. Se entrega a las niñas y niños sus respectivas cartas de designación 
como diputada o diputado por un día, que a continuación se mencionan: 
 

Distrito Nombre del alumno 

I Isaac Balderas Gómez 

II Elizabeth Guadalupe Lugo Aros 

III Marcia Gutiérrez Monroy 

IV Jonathan Ramírez Ochoa 

V Ángel Gael Cruz Hernández 

VI María Guadalupe Ortiz Bueno  

VII América Vanesa Valentina Ramos Murillo 

VIII Dafne Montserrat Tovar Santoyo  

IX Sofía Pantoja Huerta 

X Saulo Estanislao Ortega Ramos   

XI Jesús Alexis Rivera Elías 

XII María Jimena Citlali Pérez Ayala 

XIII Luis Enrique Vázquez Oñate 

XIV Daniel Isaí Castillo Camacho 

XV Cecilia Monserrat Gómez Pérez 

XVI David Arroyo González 

XVII Luis Alejandro Ángeles Perales 

XVIII Irán Ochoa Gallardo 

XIX Maximiliano Medrano Gómez  

XX Ma. Guadalupe Reséndiz González 

XXI Valentina Villagómez Chimal 

XXII Itzel Jazmín Saavedra Guillén 

Plurinominal Isaac Alejandro Palacios Olvera 

Plurinominal María Arredondo Leyva 

Plurinominal Abril Álvarez Olvera  

Plurinominal Gabriela Ramírez Velázquez  
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Plurinominal Gabriel Bernardo Rojas Aguirre 

Plurinominal Merary Vázquez Galindo 

Plurinominal Cesar Owaldo Sánchez Chávez 

Plurinominal Cristian Daniel Macías Molina 

Plurinominal Derek Misael Becerra Barajas   

Plurinominal Nataly Franco Soto  

Plurinominal Diego Bernal Cervantes 

Plurinominal Brandon Alejandro Núñez Lesso 

Plurinominal Brisa Lizbeth Ramírez García 

Plurinominal David Guadalupe Hernández López 

 
SEGUNDO. Remítase copia certificada de este acuerdo al diputado Éctor Jaime 
Ramírez Barba, presidente de la Junta de Gobierno y Coordinación Política del 
Congreso del Estado, para los efectos a que haya lugar; así como al Congreso del 
Estado de Guanajuato, y a la Secretaría de Educación de Guanajuato, para su 
conocimiento. 
 
TERCERO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato. 

 
Notifíquese por estrados. 

 
 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del mismo. 


